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LEYES Y DECRETOS DEL PODER LEGISLATIVO 

Sïíuisloríe 
’ l 

da Ley '.\’ 
. 232 —- De reeusariún a los Secrvlarios de Juzgados. 

J. C. e l. P.
_ 

El Szzmda y Cánm/‘a de Dl- pll/HKÏOS de 1a Ahnlïn Paraguay/l, rzunídnx en Cougrem, mncíanan 
con fuema d: 

LEY . 

Articulo I" El actor y demandado, pndrán recusar sin causa a los secretarios, en 
cualquier estado del juicio, sea éste de cualquier naturaleza, iurisdicción e instancia. De 
este derecho no ¡modrá hacerse uso, sino una sola vez en rada instancia. 

,Art, 2° Comuniquese al P. E. 
Dada (‘n la sala de sesiones del H. Cungresu Legislativo, a los treinte dias del me: 

de Abril de mil nuvcciemos dirz y siete. 

El Ple. del H. Senado El Pte. de la C. de D. D. 

José P. lonlero lirnesla Velárquez 

Roda/jo Hmdudzz ¡‘l/anual Gimúze: 
Srio. Sxio 

Asunción, l\‘Iayo 2 de 1917 

Téngase pe: ley, comuniquese, puliliquesc y dése al Registro Ofisial ‘ 
5 (Firmado) Franco 

’ Félix Pnin 

N. 2! — Es copia. JUAN F- “¡R11
- Szcrelanb del Íllimlv/znb 


